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,o dispuesto por los artículos 386, 390,391iy
Federal del Trabajo y rigen las normás

de acuerdo a lo señaladg en el apartadp. A
El espíritu para interpretar y aplicar Él

DtsPOstcroN

ARTIGULO 1.- El presente Contrato Trabajo, se emite conforme a lo
relativos y aplicables de la Ley
jo, en las dependencias que

actualmente existen en el Sistema DIF- y las que se creen en el futuro,
lo 123 Constitucional.
Colectivo de Trabajo que se

presenta enseguida, deberá ser el dé,. la calidad y productividad en el
servicio, la justicia y dignidad en las réJaci con los Trab,ajadores del Sistema
DIF- Tlajomulco. '¡\

ARTIGULO 2.- El Director General
Trabajadores del Sistema DIF

- personatiúadl-uiiefiea -eóñ la qüe r contrato y se
, obligan a tratar por si o por ntantes los cuales se obligan

DIF TlajomUlco y el Sindicato de
se reconocen mutuamente ia"-

áa',las personas que tendrán las
a^'í\tratar todos los conflictos de

a comunicar por escrito quien
facultades para representarl'os
trabajo y los que se deriven de
contrato colectivo de trabajo en
del trabajo, sometiéndose e
Conciliación y Arbitraje del

tratará directamente entrá el
Sindicato.

ARTICULO 2 BIS.. E[ DIF-

§rbnsión o terminación de este
las autoridades en materia

de la Junta Local de

de§ignados tanto por el Director §gn
acuerdo satisfáctorio relacionado con

tóo. Cuando los representantes
lpor el Sindicato no lleguen a un.

:;.:

administración, se regirá por lo seña propia Ley y toda la'normatividad y
lineamientos reguladores al manejo,
humanos, materiales y financieros

n y supervisión de los recursos
a los organismos públicos

descentralizados y aquellas disposici bles al caso especifico, siempre y
cuando dichos lineamientos no de los "Trabajadores".

La Dirección y Administración del
éste, mismo que ejercitará sus d

compete de manera exclusiva a
, dirección, organización,

supervisión, fiscalización y vigilancia
a las disposiciones reglamentarias dé car
Sindicato. f;

'ó;

domicilio en la Calle Nicolás Bravo
a representación genuina de los

Democrático del Sistema DIF-
istro 1762, del libro obrero 8, a

indicatos de la Junta Local de
.iiCon domicilio en la calle Nicolás

se obliga a tratar con los

fojas 12 de los libros correspon(ientes a
Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisc

'.laborales el asunto respectivo se
lal y el Sec¡etario General del

su funcionamiento, dirección y

de sus representantes. En cuanto
laboral de común acuerdo con el

q

ARTICULO 3.-El Sistema DIF- Tlajornulco, c(
N"6-B Tlajomulco, Jalisco, recorlpce que
trabajadores a su servicio, radica §n el Sinr
Tlajomulco Jalisco, el cual tiene el húmero d

Bravo 6-8 Tlajomulco, Jalisco, en



Contrato Colectivo de Trabajo, de lai Lei del Trabajo y de nuevas
disposiciones legales cuando afecten loq' del Sindicáto o de sus miembros,

colectivo que surjan entre et propio Sistema I
como las diferencias que se susciten cpri'

10 y 20 de la Ley Federal del Trabajo.

l.i
ARTICULO 5.- En cada una de Ias Dépt
particulares de un centro de trabajo atrleriten

Trabajador.- Es la persona fí§ica qué pres
intelectual en las condiciones establecidas al
nombramiento expedido por inclusión en la
se den los supuestos de subordinación-ly r

y los Trabajadores, así
de la aplicación del presente

con un mínimo de 24 horas antes

trabajo subordinado físico y (o)
DIF- Tlajomulco, en virtud del

ina de pago de sueldo, siempre que
,'contemplados en los artículos 8,

aquellas personas que

,l
.l

debiendo ser notificada la representacióh
para ver el asunto de que se trate. jl
ARTíCULO 4.- El presente Contrato'¡ Colectiifo de Trabaio es de observancia
obligatoria, para el Sistema DIF- Tlajornulco,,fo§lfuncionarios al servicio del mismo,
para el Sindicato de Trabajadores del§isteruralplF- Tlajomulco y en general para
los Trabajadores al servicio del SistemáDtF?:Tl#iomulco.

en que las condi
reglamentación especial de la

situación laboral de los trabaiadores siri¡ de sus derechos adquiridos y
sin contravenir el presente Contrato[i de Trabajo, el Sistema DIF-
Tlajomulco y el Sindicato de T Dl F Tlajomulco convendrán
dicho reglamento de trabajo, depositarlos ante Ia Junta Local
de Conciliación y Arbitraje del

ART¡CULO 6.- Para la aplicación de este Contrato
Colectivo de Trabajo, se tctones:

Sisfema.- Sísfema DIF

Sindicato.- Sindicato de TrabajadqqB DIF Tlajomulco.

Partes.- El Sistema DIF- Tlajomulqp¡
Tlajomulco.

de Trabajadores del Sistema DIF

Gomisiones Mixtas.- Son órganos estipulados en estas condiciones,
del Sistema DIF- Tlajomulco y elintegrados por igua! número de

Sindicato de Trabajadores del Sistema

Escalafón.- Sistema organizado para
trabajadores.

las promociones y ascensos de los

Plantilla.- El tabulador de plazas por cada uno de los puestos o
categorías, de acuerdo con Ia del Sistema DIF- Tlajomulco y
que apruebe el patronato de la misma
de este.

como órgano máximo de gobierno

ti.,l

5

presten servicios profesionales de asedpría'
con carácter civil a favor del Sistema DIF Tlai

en general los que se proporcionen



ARTíCULO 7.- Este Contrato Colectivo de T tiene por objeto en adición a las
disposiciones legales vigentes, el de las condiciones laborales

que áctualmente y en el futuroespecificas que deberán regir en las
existan en el Sistema DIF Tlalomulco y sus

ilos principios generales que se/

fstara 
a b dispuesto en la "Ley"!,

Para talefecto las relaciones entre el DIF
Ley Federal del Trabajo, los principios
apartado A de la Constitución Política
jurisprudencia, la costumbre, equidad y
cuando las disposiciones de este
trabajadores deberán sustituir a la de la

ARTICULO 8.- Los derechos
Trabajo, a favor de los trabajadores son

ARTICULO 9.- Los casos de d
,uesueltos de común acuerdo

y su personal se regirán por la
que derivan clel articulo 123

Estados Unidos Mexicanos, la
especifica por este "Contrato"

sean más favorables para los
Federal del Trabajo.

e! presente Contrato Colectivo de

en el presente Contrato serán

PROi,IOCIONES

o el Funcionario expresamente
cada uro de los Trabajadores de

la plantilla vigente autorizada por
del personal.

su nombramiento y a la naturaleza

y no son titulares de la plaza.,
terminación de contrato.,

, inspección y vigilancia.

edad, sexo, civily domicilio;
narán con la mayor precisión

.tq¡pndo como base la costumbre,
Dló':iContrato" o en su defecto, se

l.' r '.

qO
DE LA ADi,IISIÓN,

ARTíCULO 10.- La Presidencia
facultado para ello, expedirá n

acuerdo con la función que le
el Patronato, mismo que se

ARTíCULO ll.- Los trabai
de sus funciones, se clasifican en:

Trabajadores de base.,
Trabajadores interinos., los que
Por tiempo determinado, es
Por obra determinada.,
De Confianza, quienes

ARTICULO 12.- Los

- Nombre,t.

ll.

il!.
tv.
V.
v!.

- Los servicios que
posible;

prestarse,

- El carácter del nombramiento;
- La duración de la jomada.de trabajo;
- El sueldo y demás prestaciones que

é6

- El lugar en que prestará los
de percibir;



a.
b.

c.
d.
e.
f.
g.
h.
i.

j.

- ,\
;1

t
.'j

t".

¡*,-

".i,.

t,

li

"J'l:l

vacante o de nueva creac¡ón, de
desempeñar deban ser considerados
al 'Sindicato" el personal
obligándose este a proporcionarlo
solicitud, en la inteligencia que si
propone o el propuesto no tiene el
General", o quien el designe podrá
deberán cumplir con los siguien

- Contar con 18 años
- Serde nacionalidad
su legalestancia en el
circunstancias tendrá
- Presentar Solicitud de
- Presentar constancia de
- Dos Cartas de
- Carta de Policía (Carta de
- Registró Federal de
- Registro del IMSS (en caso
- Aprobar los exámenes
- Propuestas del Sindicato
humanos. La falta de uno

Aquellos trabajadores que hayan

trabajo se rigen por el Contrato

ier glaza o puesto sindicalizado
por naturaleza de la función a

icalizados, "El Sistema" solicitará
perfil requerido para el puesto

tres días hábiles siguientes de la
termino fijado " el Sindicato" no lo

ido para el puesto "E! Director
atación directamente, quienes

extranjera comprobar
trabajo de que se trate, en iguales

de nacionalidad mexicana.

penales).
caso de estar dado de alta).

).
que convengan las partes.
no lo hiciere el titular de recursos

hace nula la contratación.

del Sistema DIF Tlajomulco y que
escrita o verbalmente, hayan sido

r,oncluido la relación laboral
cuenta sino a través de un análisis
y capacitación y siempre y cuando

efectivos contados a partir de la

a! Sistema DIF Tlajomulco pasar
médicos, de conocimientos,

fijen los lineamientos aplicables al
por los representantes del

obligados a proporcionar con
segundo lugar deberán presentar

hayan transcurrido por lo menos fres
firma del presente contrato. 

i
También se requiere para ingrd;sar a labi
satisfactoriamente en primer lubar los e:
psicológicos, de habilidades, destreza y los
Sistema DIF Tlajomulco, los c(ales serán
patrón, para los cuales los "Trábajadores"
veracidad los datos que les sead requeridos
los documentos que les sean scilicitados qn
efecto. \

?

de tiempo que se les fije tal



ARTICULO 14.-Toda la persona de
del "Sistema" deberá ser propuesto
Sistema" esta obligado a solicitárseio,
promotoras, choferes, secretarias,
sociales, auxiliares de trabajo social,
auxiliares de psicolo gla, jardineros,
de bodega, auxiliares de sérvicios
Enfermera general, auxiliar de
administrativo, diseñador grafico,
demás nombramientos que por
que no haya sido propuesto por el
después de que se presente por escrito
no hayan transcurrido,reintiocho días

7->_ que se trate de plazas en las que por la
r,L, , Dera base v sindicalizafse-r L, , para base y sindicalizarse.
r()" ,,j , .,.

4l- a ri-ía¡ .. A.E r -- T-L-
5r , ARTícuLo 15.- Los Trabajadores
tl¡' crrÉ!,^.rñ.r^irnianfrrc c¡r anlif¡rr{ c¡¡fS' sus,coñocimientos, su aptitud,
^j, 

' 
^o^lro^ r{an*ra ¿{al Qiclarvra l'generen dentro del Sistema DIF
Escalafón, convenido por las pa

L

;
i{r

.,:
E

t'{.

a

r (l f l.' ,:: DELAS

I l*ficuLo lG.- son coms¡on"3 fi¡l
Condiciones Generales de Trabajoa
Sindicato. Las Comisiones Mixtas
consulta, sus determinaciones tienen
turnadas a Ias instancias de ejecución.
Comisiones Mixtas de apoyo admin
económicos de la lnstitución.

ARTICULO 17.- Se integrarán las siguiéntes

1.- Comisión Mixta de Relaciones Labofales.
2.- Comisión Mixta de Escalafón y
3.- Comisión Mixta de Seguridad e Higiéne en
4.- Las demás Comisiones Mixtas que

ARTICULO 18.- Los miembros de las
el término de tres años y sus integrantes
quienes los nombraron, notificando po¡ escrito
ocho días y se integrarán por un
DIF- Tlajomulco y un tercero nombrado por

ARTICULO 19.- Para su integración y
regirán por el siguiente procedimiento:

4

§.

w

a puestos sindicalizados de base
"El$indicato" y por consiguiente "El
ndde de plazas sindicalizadas, esto es

istas, intendentes, trabajadores
nutriólogos, psicólogos,

ías, encaroados y auxiliares
en comunicación humana,

, Lic. En Educación, auxiliar
, promotor educativo, y los

del io deban crearse. El personal
separado en forma inmediata

sindical. Siempre y cuando
su ingreso al "Sistema", siempre

de la función adquieran derechos

ns

órganos establecidos en estas
representantes del Sistema y

carácter de órganos de análisis y
propositivo que deberán ser
DIF- Tlajomulco dotará a las
de acuerdo con los recursos

Trabajo.
sistema y el Sindicato.

Mixtas durarán en funciones por
ser removidos de sus cargo por
par.es en un plazo no mayorde
Sindicato y uno por el Sistema

de las partes.

g

Ias Comisiones Mixtas se



1.- Sus resoluciones serán válidas siempre que
miembros de ta comisión quei corresponda

tomadas por la mayoría de los
se comunicarán por escrito al

interesado, al Sistema DIF- Tlajomulco y al
el desempeño de sus2.- Se reunirán las veces que sea

pudiendo ser convocadas por cua representantes de ellas.
3.- Sus resoluciones serán mismas, a petición fundada por
trabajador afectado, el Sistema DIF- y el Sindicato, las cuales tendrán'i
un plazo máximo de ocho días nueva resolución, pudiendo ser 'r.

impugnado ante la Junta Local de Arbitraje del Estado.

ARTICULO 20.- Los acuerdos y la Comisión Mixta de Escalafón y
Capacitación serán obligatorios en por su propio reglámento.

; Comisión Mixta de Relaciones
:.\,, '
r! ,,.

h':

,t
!. i'

4
:i

1..
: /--
¡l't-

01f
tl-

)ART¡CULO 21.- En caso de que alguna irregularidad que afecte de
rRanera generalizada a los irá esta Comisión Mixta, para
discutir y resolver lo conocerá de los asuntos en los que
pof alguna causa se instaure
tratará de resolverlo por la vía

a cualquier Trabajador y
que necesariamente se detenga

, 
el procedimiento

' Gomisión Mixta de

ARTICULO 22.- La comisión lafón y Capacitación tendrá las
- siguientes facultades: D f I

1ro.- Elaborar y aplicar el convenido por las partes donde
se establezcan los criterios, generales para la admisión,
cambio de puesto y ascenso de los T
2do. Detectar las necesidades de , adiestramiento y formación de los
trabajadores.
3ro.- Proponer el plan de
Sistema DIF- Tlajomulco.

para los puestos existentes en el

4to.- Acordar Ios programas
Trabajadores.

y adiestramiento de los

Sto.- Evaluar los resultados de los capacitación a efecto de determinar
medidas correspondientes para sulas necesidades no previstas y esti

cumplimiento. "{

§'t
§:

t§

Comisión Mixta de Higiene y Sefuridad
E

Trabaio.

ARTICULO 23.- La Comisión t$Xa de y Seguridad en el Trabajo tiene
como objetivo prevenir y corregirlas causas
los trabajadores al servicio de! §stema Dl

riesgo para la salud y bienestar de
Tlajomulco, para lo cual tendrá la

facultad de reglamentar y supervisar la de medidas de seguridad e

1

higiene, así como normas para el cuidado y del ambiente de trabajo.
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CAPITULO

ARTICULO 24.- El salario es !a
por los servicios prestados, el cual estará
nombramientos, sin que puedan ser (

ARTICULO 25.- El pago se
sus servicios, se cubrirá en
cheques nominativos o tarjeta de i

durante la jornada de trabajo, pagos

'ACtONES

que debe pagársele al Trabajador
al tabulador para cada uno de los

en que los Trabajadores presten
legal, en efectivo o por medio de

días laborables, y precisamente
hacerse a mas tardar los días 15

eldla de pago no sea laborable, el
anterior. Teniendo la obligación el

pues falta de firma se presume

descuentos o deducciones de

lco, por concepto de anticipos,
debidar¡ente comprobadas.

de cooperativas y cajas de ahorro,
previamente de una manera

Pensiones del Estado.
judicial competente para cubrir

n alTrabajador y alSistema
treinta por ciento del excedente

, excepto en los casos que

a cualquier otra erogación del

a sus trabajadores los ¿ias gt
16 días.

poder simple otorgada por el
tanto del Trabajador como del

DE LOS sArARioS ri.l
I rf.

y ultimo del mes que corresponda. Erj, r

salario deberá cubrirse eldfa laborabp

: , , 3ro.- De aportación de fondos
''r: ' siempre que el TrabajadorlF e¡vrrr}/rv yse vr ¡.qvqrsvvt .rjrtr|ryI

olr"'e¡presa su conformidad. I- v 4to.- De aquellos ordenados!& E

trabajador de firmar su respectivo

5to.- De los descuentos ordenadosi
alimentos que fueren exigidos al T

El monto total de los descuentos

Trabajador y una copia de !a
apoderado.

DIF- Tlajomulco, sin que pueda set'imay
del salario mínimo que correspondá a la
sé refieren |as fracciones 4to. y St§. de

;;!:

ARTÍCULo 27.- El pago de sahilos
Sistema DIF- Tlajomulco. ,l

ii
ARTICULO 28.- EI Sistema DIF{
treinta y uno, cuando las quincenas

,f

ARTICULO 29.- Si el Trabajador está litado para recoger su salario, la
persona que lo solicite debefá

10 lo



pagará a los Trabajadores por
con base en elsueldo base vigente
más'tardar el día 20 del més de

:-*'-

n..
,;i
:.

j,,
1 ..-,

;.:," '

\!'

^ r i'
i- .¡

rrÜ'

ARTICULO 32.- El Sistema DIF-
al año, por concepto de prima

pérsonal que hubiese ¡ngresado

ARTiCULO 33.- Elsistema DIF-
sus servicios en día domingo la
días ordinarios de trabajo conforme

ARTICULO 34.- E! Sistema DIF-
Trabajador sindicalizado la cantidad
00/100 M N.) por concepto de
de cada mes o como corresponda i

revisada en mutuo acuerdo entre
año.

ARTICULO 35.- ElSistema DIF-
3indisalizado+, la, oantrclad ' dft. $"
mensualmente, como ayuda para

ionalmente tomando en cuenta las
de sueldo y días no laborados

trabajo concluya antes del pago de
Trabajador su parte proporcional

a! personal que
el año.

a sus Trabajadores, dos veces
PUNTO CINCO días de sueldo

de trabajo antes de la fecha de
lco pagará alTrabajador parte
cubrirá proporcionalmente al

a los Trabajadores que presten
menos sobre el salario de los

delTrabajo.

mensualmente, a €da
(uN M¡L DOSCTENTOS PESOS

que deberá efectuarse e! día ultimo
salario ordinario cantidad que será

el Sístema DIF- Tlalomulco, cada

a cada uno de Ios trabajadores
FFSOS oflron M.N.)

'i
I

otorgara a cada uno de los
.00 (M¡L PESOS 00/100 M.N.) en

út¡tes
I

ARTICULO 36.- E! Sistema DtF- Tlajon
trabajadores sindicalizados Ia cantidad de $ 1

la segunda quincena de! mes de jd[io, como

itll

Gastos

a los gastos escolares.



\

gastos funerarios de familiares directos de Sindicalizados por un
monto de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/1OqM , para PADRES, ESPOSO (A) E
HIJOS y en caso de fallecimiento del trabaj activo se otorgara, $10,000.00
(diez mil pesos 00/100 M.N.).

ARTICULO 37.- El sistema DIF- Tlajomuld un apoyo económico para

todos los trabajadores
reconocimiento a su

, en días de salario
a la siguiente tabla:

DE SALARIO MINIMO

4 días
6 días
10 días
13 días
16 días
19 días

el dia del servidor publico otorgará
a 15 días de salario, en la

año.

otorgará a los Trabajadores
a DOS días de salario

Sistema designe registren su
i tiene establecido eltrabajador.

o permiso sin goé de

SeSurf»
tfi

ARTICULO 38.- Mantener incorporados á I
seguro que contemple riesgo por incapacid§rd

trabajadores sindicalizados a un
o fallecimiento por una

suma asegurada mínima de $ 100,000.00 ( MrL PESOS 00/100 M.N.).

i\:

$t( \

{'i,r\l

?
+

Del

, ARTfcULo 39.- Se establece
sindicalizados del Sistema DIF-
antigüedad, en elcualel DlF, se
mínimo generalvigente en esta zona

AÑOS DE ANTIGÜEDAD

De5a9años
De 10 a 14 años
De 15 a 19 años
De 20 a24años
De 25 a 29 años
De 30 años y más

Del estimulo

ARTICULO 40.- El Sistema DIF-
a todos los trabajadores un estimulo
segunda quincena del mes de

ARTICULO 41.- El Sistema DIF-
sindicalizados, un estimulo por
mensual a quienes mediante el meca
hora de ingreso a laborar de acuerdo al

{__'-

ii, 
'lÜl;

,G ;; í

o
Iv4

I
vg¡

álidadt.
tnlsmo
ühorar
I

I

Dicho estimulo no se configura si exis\
sueldo en el mismo lapso

t2
IZ



{

ARTICULO 42.- El Sistema DIF-
las madres o padres trabajadoras
puedan gozar del servicio que
sus hijos, considerando que si el

'00/100 M.N.) mensuales, conforme
cuola el 1Oo/" del sueldo base y
de que ambos padres sean
perciba mayor sueldo, en caso de
se considerará solo su salario para

DE LA

ARTICULO 43.- La jornada de

1 trabajador esta a disposición delSi
. :\¡octurna o mixta, y su duración n

l.locturna y siete horas y media

ARTICULO M.- Cuando por
de jornada máxima podrá
y las horas extraordinarias que
7o mas del sueldo asignado a

ir
,de trabajo que regirá para los

,- actualmente desempeñan salvot 
Tla¡omulco.

ARTICULO 45.- Durante la
concederá al trabajador un
tomar alimentos, si la jornada fuesei
descanso proporcional al mismo.

con un 50% dedescuento a
del Sistema, para que estas

del municipio con guarderías para
los $10.000.00 (diez mil pesos

de SEDESOL, se aplicará como
solo paga¡á el 5Oo/o, en caso

Sistema DIF se considerará elque
sea empleada del Sistema DIF

pago.

DE

el tiempo durante el cual el
DIF- mulco, la cual puede ser d.iurna,

SIETE horas la diurna, siete la

deban aumentarse las horas
Este trabajo como extraordinario,

a Iegal se pagarán con un 100
ordinaria. La jornada ordinaria
ser mayor a las jornadas que

entre elSindicato y elSistema DIF-

trabaio, que será de 7 horas, se
hora por concepto de tiempo para
horario indicado, se concederá un

AS Y RETARDOS.

su asistencia de manera
que propio Sistema DIF- Tlajomulco

la asistencia de otro trabajador,

realiza¡ con estricta puntualidad,
retardos de 16 a 30

que excedan 31 minutos será
mifir o no al trabajador.
'dcís en un término de 15 días se le

DE LAs AS'srENcáIllui

ARTICULO 46.- Los trabajadores
personal, mediante los
determine, y serán sancionados
conforme a la Ley Federal del T

ARTíCULO 47.- La entrada a las
se tendrá una tolerancia de 15 mi
minutos después de la hora de
responsabilidad deltitular de la
Cuando el trabajador haya acumulado tres

por escrito, la contabilidad

SE

sy
En

suspende¡á 1 dia sin goce de sueldo y previa

13 ls
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de retardos se hará a partir de los¡'días
efectos de este articulo.

ARTÍGULO 48.- La Dirección Admin
justificaciones con motivo de faltas o
después del hecho

ARTICULO 49.- Las faltas de asistencia
trabajo, únicamente serán justificadas
documento expedido por el' lnstituto
asignada para este efecto por el Sistema,
de recursos humanos de su dependencia,
la fecha de su expedición. i,

DE LOS 9rAS

ARTíCULO 51.- Son días de
los trabajadores los siguientes:j

lro. DE ENERO
,PRIMER LUNES DE FEBRERO
TERCER LUNES DE MARZO

V,ldieciséis de cada mes para los
i

Finanzas recibirá aclaraciones o
jun lapso no mayor de tres días
¡

de enfermedad o riesgo de
ita incapacidad mediante

Seguro Social, o la lnstitución
ser turnada al responsable

los tres días hábiles siguientes a

cada 5 días de trabajo de dos
, los días sábados y

con goce de sueldo para todos

E CADA AÑO.

o

CUAIIDO CORRESPONDA EL

del servicio, laboren en sus
de su sueldo percibirán el doble

descanso obligatorio con el día de
del sueldo, independientemente

puedan repetirse en mas de

JUEVES Y VIERNE-S DE LA SEMfl\¡É\
(POR COSTUMBRE)
IDEMAYO {R
5 DE MAYO
10 DE MAYO (A LAS MUJERES
16 DE SEPTIEMBRE
28 DE SEPTIEMBRE
12 DE OCTUBRE
2 DE NOVIEMBRE
TERCER LUNES DE NOVIEMBRE
01 DE DICIEMBRE DE CADA
CAMBIO DEL PODER EJ
25 DE D¡CIEMBRE.

ARTICULO 52.- Los trabajadores
días de descanso obligatorio,
del salario ordinario, pero si coin el dla
descanso semanal obligatorio, se
de su salario normal por ese dla, sin que
2 ocasiones en 30 días naturales.

el

t4 lq



SUS

del

DE LAS VACACIONES,

ARTíCULO 53.- Los trabajadores que
seryicio, disfrutaran cuando menos de 2
laborables cada uno, en los oeriodos
calendario que para ese efeeto
a las necesidades del servicio.

En el caso de que durante el periodo
cruce con alguna incapacidad por
vacaciones no se pierde y se Ie

ARTICULO 54.- Cuando un trabajador
los periodos señalados por haberse
vacaciones al momento que los
servicio.

ARTICULO 55.- Cuando los
confianza en el Sistema DIF- Tlaj
trabajo, el Sistema les concederá
escalafónarios y de antigüedad
desempeño correspondiente de dicho

ARTíCULO 56.. EI S¡StEMA DIF-
lbencia sin goce de sueldo hasta por

ARTíCULO 57.- EI SiSIEMA DIF.
sueldo a los trabajadores hasta por 60
meses de antigüedad en el servicio.

Para que las licencias se concedan
Administración y Finanzas para su
anticipación, fecha en la que debe

ARTíCULO 58.- EI SiSIEMA DIF-
integro en los siguientes casos:

l. Matrimonio deltrabajador, 5
ll. Fallecimiento de familiares en

consecutivos en caso de
excepción de los casos en
Metropolitana, se otorgara

Y LICENCIAS.

mas'de 6 meses consecutivos
anuales de vacaciones, de 10 días

santa y decembrino, según el
DIF- Tlajomulco. de acuerdo

de semana santa o decembrino se
o maternidad, el periodo de

hacer uso de las vacaciones en
a alguna guardia, disfrutara

de Ias necesidades

desempeñar cargo de
incompatible con su

y sin perder derechos
el interesado este en el

conceder a los trabajadores,

¡Ppaño calendario.

otorgar licencia sin goce de
estos tengan por lo menos 6

presentar a la Dirección de
su caso autorización con 8 días de

sus efectos.

lco permiso con goce de sueldo

undo grado, 3 días laborables
(a) e hijos, hermanos etc. Con

ocurran fuera de la Zona
por 4 cuatro días laborables

a

J-

I
I

No

llt.

tv.

Nacimiento de un hijo (para Oénomt
consecutivos. :$

En el día del cumpleaños de SOa u
estableciendo que se solicite f,or es

), 5 días laborables

los trabajadores Sindicalizados
¡n tres días de anticipación y

considerando que se otorgaran aquéllos que por calendario caigan
vaeacional, se cambiará por otro

l5

en sábado, domingo, día feriado o

t5



V.

vt.

y cuando no sean solicitados¡unto oi vacacionales o días festivos,
solicitando por escrito dichos días con tres días de anticipación.
Los clfas que por cuiclados matqinos enfermedad o emergencia los
trabajadores que tengan hijos falt§n a s¡empre que presenten el

siempre que no se solicite al inicio o
festivos. f
Se otorgaran seis días económicosX'pc
que se le presenten a cada uno de.'los

ide periodos vacacionales o días

calendario por eventualidades
Sindicalizados siempre

el lnstituto Mexicano de! Seguro

Sindicalizado, las cuales
aljefe inmediato y a el Area

obliga a otorgar Iicencia con goce
Sindicato, y a dos miembros mas

ó, no realizarán trabajos que exijan
su salud y la del producto, en
de descanso, 42 días como

atal; durante estos periodos
. En los casos que la autoridad

güorgue en el momento acertado se
a partir de la primera incapacidad.
Ee trabajo.

de reanudación de labores, las
inario de media hora para alimentar

trabajadores gozan para tomar

TRABAJADORES

ientes derechos.

respetuoso.
a la Ley Federal del Trabajo. Si las

se podrá cambiar el turno
trabajador y con conocimiento de

al trabajad or y 24 horas antes como
sindical.

ser cambiado de á¡ea sin el
sindicato, previa

horas antes como mínimo que al

', 't

o
,F

de Recursos Humanos. il

ARTíCULO 59.- EI SiSIEMA DIF-
de sueldo al delegado y/o Secretar!

'"ielación con la gestación.
incapacidad prenatal y 42 dias
percibirán el sueldo integro que les
encargada de expedir las incapaci&Gl

ü¡espetara su periodo de 84 días
Este lapso se considerará como

Durante los primeros 5 meses a partir
madres tendrán derecho a un descanso
a sus hijos, independiente al tiempo
alimentos.

DE LOS DERECHOS

ART¡CULO 61.- Los trabajadores

Recibir de sus superiores un
Conservar su turno de laboresi

¡.

il.
necesidades del servicio pu$ico to
siempre y cuando haya acuq.rdo con
sindicato, previa notificació n dé 72 ho¡

de!

t{

ilt

trabajador a la representación sindical.

t6
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vt.

lv. El trabajador tendrá derecho a qúe promueva a una plaza vacante de
acuerdo con su capacidad bajo el que establezca la Comisión de
Capacitación y Escalafón.
Obtener acceso a las
reglamento de escalafón.
Recibir las prestaciones
Enfermedad y Maternidad,
demás disposiciones legales
favor estipulen en este
Participar en los cursos de
establezca para mejorar su
dentro del horario de trabajo
Participar en los congresos,
extraord inarias del sindicato,
dando facilidades a los
descubiertas las áreas
petición.

ascensos en los términos del

quef les el IMSS bajo el régimen de
de Pensiones del Estado y las

de las que a su
de Trabajo.
que el Sistema DIF- Tlajomulco

eficiencia, siempre y cuando sean
del sindicato.

asambleas generales ordinarias y
mismas a las 14:00 hrs, siempre

vespertino para asistir sin dejar
importancia, previo escrito de

para el desempeño de su

las consultas médicas del IMSS

los horarios establecidos, con la

vll.

vilt.

llx
x.

xt.

areaxil.

que por causa de este
Recibir asesoría sin

de la jornada de trabajo.
trabajadores que sufran algún

accidente conduciendo DrF- Tlajomulco siempre que
se encuentren prestandp Fnk el mismo Sistema. Así mismo que
por circunstancias del traba[O, resulten involucrados en cualquier
tipo de procedimiento le§{ o no haya negligencia dolo o
alguna falta de esmero o cui
Recibir dos veces por año médica (batas), Chóferes y

botas industriales, guantes
Sociales (Batas).

mantenimiento (tres
ind ustriales) I ntendencia

Xlll. Que se le otorguen en que otorga el Sistema DIF a
todo el personal Sindicali en línea directa.

DE LAS OBLIGACIOIIES TRABAJADORES.

A recibir los útiles y
trabajo, que estos
Recibir e! permiso

Trabajo.
lV. Evitar la ejecución de actos que

compañeros

,f
ARTíCULO 62.- Son obligac¡onesjde los

tl. Desempeñar sus labores ,identro
intensidad, cuidado y esmefo apropiat
jefes, Ieyes y regtamentos iespectivos

instituciones y público con prontitud, efi
l¡1. Cumplir con las obligacio4es que se

sujetándose a la dirección de sus

¡cia y amabilidad.
deriven del Contrato Colectivo de

gn peligro su seguridad y la de sus

i

ll. Observar buena conducta;: seriedad, uaje adecuado y atender a las

t7 t7
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i.,

I
itj'j.'
:f

i.
.: ,:, . /.

,i

O vrr Abstenerse de hacer propaga[f,a dt
de los edificios o lugares de trábajo.
para la renovac¡ón de! Comité
S¡stema DIF- Tlaiomulco. $

vlll.

!x.

X.

x¡.

'¡lt.

xlll.

xv.
xv.

xvl.

V.
vt.

Asistir puntualmente a sus
Guardar reserva de los asuntos
trabajo.

Tratar con la debida
superiores jerárquicos. 

I

Registrar su ingreso y salida
lleve a cabo, quedando
diverso trabajador.
Suspender o abandonar su

a su conocimiento con motivo de

tipo o venta de artículos dentro
el proceso de elecciones

del Sindicato de Trabajadores del

y disciplina, a los jefes y

el control que el DIF- Tlajomulco
ido que un trabajador cheque por

horas laborables, sin autorización

peligro su seguridad, Ia del DIF-
en general.

rnaterialy enceres de trabajo usos

iento que el Sistema DIF
y eficiencia.

iatención inmediata.
n en la mayor eficacia del

Iabores que se le encomiendan,
o labores sin la autorización previa

consideración, respeto y disciplina

información que por razón de su
su cuidado a la cual tenga acceso

, ocultamiento o utilización indebida

empleo cargo o comisión después
designo o de haber cesado por

Federal del Trabajo señale.

DIF. TLAJOMULCO.

DIF- Tlajomulco.
3

digno y respetuoso para todos los

el lnstituto de
los casos que

que ordenen

previa o
Ejecutar
Tlajomul

quedando prohibido
de su superior inmediatg.

xvil. Guardar para los
de todos.

xvilt. Custodiar y cuidar la
empleo, cargo o comisión

Dar a los vehículos, útiles,
distintos a los que estén
Asistir a los cursos de
Tlajomulco implante
Comunicar fallas del
Sugerir medidas
servrcto.
Realizar durante las ho

inmediato, evitando el uso, la
de aquella.
Abstenerse de ejercer las
de concluido el periodo para
cualquier otra causa, el ejerci
Y las demás obligaciones que

xlx.

xx.

trabajadores del Sistema DIF$
ll. Hacer efectivas las deducci§nes de

Pensiones de Estado y la autoridad competente en

18 ls



este contrato bolectivo de trabdio.
Conceder licencia a los
lo establecido en el presente
Mantener incorporados a los
Social en la modatidad 38.
Cubrir Ias cuotas correspond
Pensiones de! estado in
Conformar con el
presentes condiciones de
Cubrir las aportaciones a
de ta jubilación y demás
Estado.
Otorgar y acondicionar
trabajadores puedan tomar sr$

, XII. Permitir a Ios Trabajadores sl
faltar a su trabajo para
de su sindicato o del Estado
que el número de
buena marcha del organismo,

^llr.
Ei Sistema DIF- Tlajomulco
dentro de la Cabecera Munici
propias del Sindicato,
cómputo, suministro de agua

el presente contrato colectivo de

ita la junta local de Conciliación y

trabajadores afectados tendrán
otra equivalente en categoría y

y en general los establecidos en

casos que procedan conforme a
de Trabajo.

en el Instituto Mexicano delSeguro

DIF- Tlajomulco al lnstituto de

l!!.

tv.

V.

vt.

vil,

V!II.

,\x
r. '1 ''i.
'. t, i

":',.j

xt.

§qlario para vivienda.
¡eB\mixtas establecidas en las

)¡"r" los efectos de! disfrute
la Ley de Pensiones del

y exclusivos paa que los

al Comité Directivo Sindical,
accidental o permanente

con la oportunidad debida y
ados no sea tal que perjudique la

de petición.
sindicato un espacio físico digno

para las labores de oficinas
con mobiliario, equipo de

línea telefónica y papelería.

I'
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DE LAS CAUSAS Y PROC INISTRATIVOS PARA LA
APLICACIÓN DE SANC TRABAJADORES.

ARTíCULO 64.' Ningún Trabajador pod
conformídad a lo que establece para tal

ARTICULO 65.- Cuando un trabajador i irregularidades o incumplimiento
en el desempeño de sus labores, se le procedimiento administrativo el
cual estará sujeto a los siguientes

30 días para iniciar el Procedimiento , contados a partir del día
siguiente que el Superior Jerárquico iento de la presunta conducta.

:-..Una vez iniciado el procedimiento 30 d concluirlo, una vez concluido, 30
días para resolverlo y 10 días para , la falta de aviso sancionatorio
prQsume injustificado el despido.
Qubda exceptuado el I., antelación si el trabajador
re@noce la falta sin que medie
seiácredite que eltrabajador no

fte de quien imputa Ia falta o

ART¡CULO 66.- Las sanciones que
serán:

ser acreedor e! trabajador

a) Apercibirniento. o 6
' b¡ Amonestación. 4 P

c) suspensión hasta ocho días
d) Rescisión.

goce de sueldo.

sanción impuesta podrá interponer
hábiles siguiente de notificada la

sanción ante la Comisión Mixta de Laborales, Ia cual resolverá en un
término de 30 días. Será potestativo de,ltraU
o ejercitar su acción ante la Junta Local de

recurrir ante la Comisión en cita
y Arbitraje del Estado de

Jalisco.

I

DE LAS OBL¡GACIONES DEL D¡F. TLAJOMULCO CON EL

ARTíCULO 67.- Serán obligaciones DIF- Tlajomulco con el Sindicato:

1).- El descuento de la cuota a trabajadores miembros del
mismo y cubrir al sindicato en un
nomina el importe del descuento.

de 15 días a partir del pago de
- Tlajomulco se obliga a aplicar

estos descuentos por cuotas sindicales
Sindicato.

de ingreso deltrabajador al

2).- El Sistema DIF- Tlajomulco permitirá r en cada edificio del Sistema DIF-

sin causa justificada y de
Ley Federal del Trabajo.

r l,
i: 
"r'

»-i,

J.- 1., .'' :,

I i. .i:, '-'

ti -:

o
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.@ so/
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dicha cantidad al Sindicato en un p
notifique al Sistema por escrito en
monto de la cantidad que se

PRIMERO.- El presente Contrato
del día 15 de enero del 2018, previo
arbitraje del Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- Ambas partes designa
comisiones mixtas correspoñdientes,
colectivo de trabajo.

TERCERO.- El Sistema DIF-
específicos que regulen el fpü
prestaciones contenidas en
fechas en que deban ser cubi
para e! pago de las mismas.

] :;:

CUARTO.- El Sistema DIF- Tlajom

. impresos del presente contrato
trabajadores dentro de los cuarenta y

de 15 dias a partir de que se
la causa, fundamentación y el

sindicalizado.

Trabajo, entrará en vigor a partir
la Junta local de Conciliación y

la representación de las
registro del presente contrato

elaborarán acuerdos
e! goce de las distintas
de Trabajo, incluyendo las
se contemplarán los plazos

100 ejemplares debidamente
a fin de distribuirlos entre los

siguientes a la firma del presente

, deja sin efecto cualquier otra
opongan ya que solo se aplicarán

, será revisado por las partes
ser modificadas antes de que

,s
;lt
$
,l
.§
r'
F
T
E

aquellas que sean de beneficio para lon$ tr

h

SEXTO.- El presente Contrato Cobcfrvo
anualmente, en el mes de enero yfio
concluya cada anualidad. §f

ü
:*
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FIRMAN DE COMUN ACUERDO EL PRESE CONTRATO
CoLECTTVO DE TRABAJO DEL SrSTEfyrA
Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES¡AL

TLAJOMULCO
DEL ESTADO EN EL

DE LA FAMILIA DE
FISCAL DEL 2018.

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTFGR,
TLAJOMULCO JALISCO PARA EL EJEBCIC

POR E!. SISTEMA
DIF. TLAJOMULCO.

DIRECTORA DE DIF-TLAJOMU

POR EL SINDIGATO.

R GONZALEZ ROSAS.

--.:¡
1
.1.¡

'!

,$:
,¡'
F:¡

ñ §ECRETARIO CENERAL

ú* oü DEL SINDTCATO.
¡. -
*4,y' n

oFt

C. JUAI\I PÉ
SECRETAI

(o
GT ERAL

ELAS

F.S.E

I

t
E
I

TLAJOMULCO, JAUSCO, ERO DE 2018.

22 7Z


